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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante  Lina María Montoya Muñoz 

Demandado  Juan David Arango Arboleda   

Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00803-00 

 

 

 

El día de hoy se registró en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas TYBA, el emplazamiento a los acreedores de la sociedad 

conyugal, de la referencia. 

 

Vencido el término de quince (15) días, se continuará con el trámite 

del proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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